
                                          

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                   Radicado 05001 31 10 001 2023 00269 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, tendiente a que se acepte la 

sustitución de poder que hace la estudiante a derecho MARIA CLARA 

MEJÍA VASQUEZ a la también estudiante de derecho CAROLINA 

PIEDRAHITA GONZALEZ, se informa que no se accederá a la misma, en 

atención a que la demanda fue rechaza mediante auto del 20 de junio de 

2023, por no subsana los requisitos exigidos, sin que se le reconociera 

personería para actuar al estudiante MEJÍA  VASQUEZ.  

NOTIFIQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 
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